
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de junio de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2020-00092 informándole 

que se recibió memorial por la parte actora. Sírvase proveer.  

 

                                                 X 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 22 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el memorial allegado 

por la parte actora, se tiene que cumple con los requisitos de conformidad 

con el Artículo 76 del CGP, por lo que se acepta el nuevo poder allegado.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CARLOS JULIO BUITRAGO VARGAS 

quien se identifica con C.C. 79.968.910 y T.P. 198.687 del C.S. de la J., como 

apoderado de la demandante en los términos y para los fines indicados en 

el mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
Lph 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 23 de julio de 2021. Por Estado No. 

072 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2020-00239 informándole 

que se recibió escrito de contestación por parte de las demandadas, en 

término. Sírvase proveer.  

 

                                                        X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 22 de julio de 2021 

 

El Juzgado procedió a revisar el escrito de contestación presentado por la 

demandada PORVENIR encontrando que se ajustan a los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS.   

 

Adicional a esto, a folios 210 y siguientes la demandada PORVENIR S.A., 

presentó como excepción previa solicitud integración de LITICONSORTE 

NECESARIO de la demandada AFP ING S.A., hoy PROTECCIÓN S.A., 

conforme lo dispuesto en el artículo 61 y 100 del C.G.P. encontrando que se 

ajusta a los requisitos estipulados en el CPTSS. 

 

En cuanto a la demandada, COLPENSIONES, advierte el Juzgado que no 

cumple los requisitos del artículo 31 del CPTSS, toda vez que no relaciona en 

su acápite de pruebas la historia laboral del demandante. 

 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la DRA. DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS quien se identifica con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 del 

C.S. de la J., como apoderada principal y a la Dra. GIOMAR ANDREA SIERRA 

CRISTANCHO quien se identifica con C.C. 1.022.390.667 y T.P. 288.886 del 

C.S. de la J., como apoderada sustituta de la demandada COLPENSIONES. 

También se RECONOCE personería al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ identificado con C.C. 79.985.203 y T.P 115.849 del C.S de la J. como 

apoderado de la demandada PORVENIR S.A. 

 

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación a la demanda presentada. Por los 

lineamientos del parágrafo 3° del artículo 31 del C.P.T. y S.S., se CONCEDE a 

la demandada el término de cinco (5) días para que proceda a corregir los 

yerros advertidos, previniéndole que, en caso de no dar cumplimiento, en el 

punto objeto de subsanación, se tendrá como indicio grave en su contra. 

 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda, por parte de PORVENIR S.A. 
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CUARTO: ADMITIR el LITIS CONSORTE NECESARIOA de la AFP ING S.A hoy 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE AL LITIS CONSORTE NECESARIO, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 64 y ss, 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

SEXTO: Tener por NO REFORMADA la demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 23 de julio de 2021. Por Estado No. 

072 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 

 

347



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00255, informando 

que se contestó la demanda. Sírvase proveer.  

 

                                                             X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 22 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la demandada 

FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL – INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA, presentó escrito 

de contestación sin haberse practicado diligencia de notificación personal, 

por lo que se tendrá por notificada por conducta concluyente en los 

términos del artículo 301del CGP. 

 

Una vez revisado el escrito de contestación presentado por la demandada, 

advierte el Juzgado que no cumple los requisitos del artículo 31 del CPTSS, 

por las siguientes razones: 

 

1. No relaciona la prueba allegada, “Solicitud de vacaciones 

comprendidas entre septiembre de 2016 a septiembre de 2017 de 

fecha 28 de agosto de 2017. Por lo que deberá relacionarla al plenario 

si pretende sea tenida en cuenta como prueba, lo anterior de 

conformidad con el numeral 9° del artículo 25 del CPTSS. 

 

2. No allega las pruebas documentales relacionadas en los numerales 

22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28; por lo que deberá allegarlas al plenario si 

pretende sea tenida en cuenta como pruebas, lo anterior de 

conformidad con el numeral 9° del artículo 25 del CPTSS. 

 

3. No allega la prueba de la existencia y representación legal, de la 

demandada, tal como lo establece el Art. 26 numeral 4. 

 

4. No allega el canal digital donde deben ser notificados los testigos, que 

solicita con la contestación de la demanda, tal como lo establece el 

Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otra parte, se ordenará que por secretaría se corra de forma inmediata 

y sin necesidad de auto que lo indique, el término de que trata el artículo 28 

del C.P.T. y S.S. a efectos de que, si la parte actora lo desea, presente escrito 

de reforma a la demanda. 

 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

 

 



RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LOPEZ quien se identifica con C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849 del C.S. de la J., 

como apoderada de la demandada. 

 

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 

demandada, por las razones expuestas. 

 

 

TERCERO: Por los lineamientos del parágrafo 3° del artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

concédase a la demandada el término de cinco (5) días para que proceda 

a corregir los yerros advertidos, previniéndole que, en caso de no dar 

cumplimiento, en el punto objeto de subsanación, se tendrá como indicio 

grave en su contra. 

 

 

CUARTO: CORRER de forma inmediata, el término de que trata el artículo 28 

del C.P.T. y S.S. a efectos de que, si la parte actora lo desea, presente escrito 

de reforma a la demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 23 de julio de 2021. Por Estado No. 

072 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00258, informando 

que se presentó escrito de subsanación por parte de Colpensiones, y 

contestación por Porvenir y la llamada en garantía la demanda. Sírvase 

proveer.  

 

                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 22 de julio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de revisado el escrito de 

subsanación presentado por la demandada COLPENSIONES, se ajusta a los 

requisitos exigidos por la mencionada norma, por lo que se tendrá por 

contestada la demanda. 

 

Teniendo en cuenta la contestación presentada por la demandada 

PORVENIR S.A., advierte el Juzgado que no cumple los requisitos del artículo 

31 del CPTSS, toda vez que no allega la totalidad de sus pruebas 

relacionadas, tales como 9. Comunicado de prensa y 10. Concepto de la 

superintendencia financiera. Por lo que deberá allegarla al plenario si 

pretende sea tenida en cuenta como prueba, lo anterior de conformidad 

con el numeral 9° del artículo 25 del CPTSS. 

 

En cuanto a la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA DE SEGUROS 

S.A, allegó escrito de contestación, sin embargo, la misma no cumple con 

los requisitos del artículo 31 del CPTSS, toda vez que no allega una de las 

pólizas relacionadas en su numeral 2. Póliza Nº 9201411900149, por lo que, 

deberá allegarlas al plenario si pretende sea tenida en cuenta como 

prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9° del artículo 25 del 

CPTSS. 

 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DANIELA PALACIO VARONA, 

identificada con .C.C 1.019.132.452 y portadora de la T.P 353.307 del C.S de 

la J, como apoderada de la demandada PORVENIR S.A. Así mismo, se 

RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LUZ ADRIANA BEDOYA BALLEN, identificada 

con C.C. 52.535.150 y portadora de la T.P 209.852 del C.S de la J, como 

apoderada de la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA DE SEGUROS 

S.A. 

 



SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

COLPENSIONES. 

 

TERCERO: INADMITIR la contestación a la demanda presentada por 

PORVENIR S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA DE SEGUROS S.A. Por los 

lineamientos del parágrafo 3° del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

 

CUARTO: CONCEDER a la demandada el término de cinco (5) días para que 

proceda a corregir los yerros advertidos, previniéndole que, en caso de no 

dar cumplimiento, en el punto objeto de subsanación, se tendrá como 

indicio grave en su contra. 

 

QUINTO: Tener por NO REFORMADA la demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 23 de julio de 2021. Por Estado No. 

072 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 

 



 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 22 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en fecha 19 de julio 

de 2021, se allegó correo electrónico en el cual se informa que le fue 

suministrada copia de la demanda y sus anexos a la vinculada como 

litisconsorte en este proceso UNIÓN COLOMBIANA DE EMPLEADOS 

BANCARIOS Y EL SECTOR FINANCIERO, Conforme al requerimiento realizado 

por este despacho en auto anterior, trámite de notificación que se tendrá 

como válido dentro en esta etapa procesal.   

 

En razón de lo anterior, se procede a fijar fecha para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 114 del CPTSS para el día JUEVES CINCO 

(5) DE AGOSTO DE 2021 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM).  

  

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.   

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de julio de 2021.- en la fecha al 

despacho del señor juez el proceso Nº.  2020-0347 con solicitud de de la 

parte actora. Sírvase proveer. 

 

 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.   

  

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.   

  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  
 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
NG 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C  23  de julio  de 2021.  Por Estado 

No. 072 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

                        

 

 
ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de marzo de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00068 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 22 de julio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. IVÁN MAURICIO RESTREPO 

FAJARDO quien se identifica con C.C. 71.688.624 y T.P. 67.542 del C.S. de la 

J., como apoderado de la demandante en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

 

SEGUNDO: SE ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por JOSE RODRIGO VASQUEZ GAVIRIA en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 

por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE 



DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 41 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 23 de julio de 2021. Por Estado No. 

072  de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

Lph 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de junio de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00206, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 

                                                 X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 22 de julio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el apoderado de 

los demandantes ajustó los hechos solicitados de acuerdo con los requisitos 

de los artículos 25 y 26 del CPTSSS  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por OSCAR QUINTERO QUINTERO en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍCAR a las demandadas COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 41 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 23 de julio de 2021. Por Estado No. 

072 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de junio de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00210, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 

                                                  X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 22 de julio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el apoderado de 

los demandantes ajustó los hechos solicitados de acuerdo con los requisitos 

de los artículos 25 y 26 del CPTSSS  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GERMÁN AUGUSTO DÍAZ, quien se 

identifica con C.C 80.391.673 y portador de la T.P 159.677 del C.S de la J., 

como apoderado de la demandante en los términos y para lo fines 

indicados en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por ESPERANZA ELENA LA ROTTA FAJARDO en contra 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A, y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

CPTSS. 

 

TERCERO: NOTIFÍCAR a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 41 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 23 de julio de 2021 Por Estado No. 072 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

lph 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 22 de junio de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario N.º 2021-00212 informándole 

que la parte actora no subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 

                                                 X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 22 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

no presentó escrito de subsanación conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del CPTSS, se RECHAZA la presente demanda, ordenándose su devolución 

sin necesidad de desglose, previo archivo de las actuaciones surtidas por el 

despacho.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLESE 

 

 

El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 23 de julio de 2021. Por Estado No. 

072 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de junio de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00214, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 

                                                   X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 22 de julio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el apoderado de 

los demandantes ajustó los hechos solicitados de acuerdo con los requisitos 

de los artículos 25 y 26 del CPTSSS  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por FRANCY CARDENAS MARTÍNEZ en contra de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A, y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

CPTSS. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍCAR a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 41 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 23 de julio de 2021. Por Estado No. 

072 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de junio de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00216, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 

                                                    X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 22 de julio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el apoderado de 

los demandantes ajustó los hechos solicitados de acuerdo con los requisitos 

de los artículos 25 y 26 del CPTSSS  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LIGIA JACQUELINE SOTELO 

SÁNCHEZ, identificada con C.C 39.528.617 y portadora de la T.P 73.353 del 

C.S de la J. como apoderada del demandante en los términos y para los 

fines indicados en el mandato conferido. 

 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por EDUARDO ALBERTO ANGÚLO BUITRAGO en contra 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

CPTSS.  

 

 

TERCERO: NOTIFÍCAR a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A y SOCIEDD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 

CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el 
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parágrafo del artículo 41 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 23 de julio de 2021. Por Estado No. 

072 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

lph 
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